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DM CEJua 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy, día jueves tres (03) de 
. ga ¿ 

junio del año dos mil cuatro (2004), ante mí, doctor 

SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto de 

este Cantón, comparece: el señor CARLOS ALBERTO 

BARBERI PERDOMO, identificado con cédula de identidad 

número uno siete uno nueve seis cuatro seis nueve 

cinco guión cero (171964695-0), en calidad de 
A 7] + ae 

Apoderado General de la compañía colombiana  PRABYC 
ARA 

PR
ET
ID
A 
O
 
R
A
P
 

a
 

INGENIEROS LIMITADA, sucursal Ecuador, tal como lo 

certifica el documento habilitante, el cual se adjunta 

L
E
E
R
 

Le 

Y es parte integrante de la presente escritura. El 

compareciente es mayor de edad, casado, de 

nacionalidad colombiana, de profesión Ingeniero, 

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

g Metropolitano, con capacidad legal para contratar Y, 

obligarse que la ejerce en la forma antes indicada; YE pr ES H 

40 IO 370 
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 advertida que fue por mí, el Notario, del objeto 1% 

NO 

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 1
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resultados de la presente escritura pública, así como 

examinado en forma aislada y separada, de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura Sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, de acuerdo con la minuta que me entrega y 

que copiada textualmente es como sigue: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase extender en su registro de Escrituras 

Públicas, una de la cual conste la Revocatoria de 

Delegación de Poder General que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES .=- 

Comparece al otorgamiento del presente instrumento 

público: el señor CARLOS ALBERTO BARBERI PERDOMO, | en 

calidad de Apoderado General de la compañía colombiana 

PRABYC INGENIEROS LIMITADA, sucursal Ecuador, tal como 

lo certifica el documento habilitante, el cual se 

adjunta y es parte integrante de la presente 

escritura. El compareciente es de nacionalidad 

colombiana, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.  UNO.= La 

compañía colombiana PRABYC INGENIEROS LIMITADA, 

sucursal Ecuador es una compañía domiciliada, como 

consta en la Protocolización, realizada por el Notario 

Décimo Octavo del Cantón Quito, el veinte y Cuatro 

(24) de junio del año dos mil dos (2002), la que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

catorce (14) de junio del año dos mil dos (2002).- 

"DOS.= Con fecha seis (06) de septiembre del año dos 

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 2 
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OLOMbi ar PRABYC INGENIEROS LIMITADA 800.173.155-7 
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Dre senté NOMBRE UN CEDULA DE CIUDADANÍA 

onalidad BARBERI PERDOMO CARLOS ALBERTO 14.202.308 
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Señor Notario: 

  

En el Registro de Escriruras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar el poder Zea. 
otorgado por la compañía colombiana PRABYC INGENIEROS LTDA a favor del 
ingeniero Carlos Barden. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de ler. 

A León Ort Glor 
ROCA IB Luc curado Grijalva 

Mar 3242 CAQ 

 



  

PODER Gu NERIDL 
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AR 

PRIMERA: OTORGANTE.- comparece el señor “CARLOS ALBERGÓ. 
PERDOMO , estado civil casado, de naciona! colombiano, en su calidadA 

legal de la sociedad PRABYC INGENIEROS LTDA, compañía colo 

numero de identificación tributaria 800, e] 155-7, según se desprende VES 

existencia y Representación legal de la compañia emitido por le Cámara ea TA 
Bogotá, que se a grege como documento habilitante a la presente y con, Hd 

SEGUNDA : a DENTES - PRABYC INGENIEROS LTDA es unió de SOna 
juridica de nacionalidad colombiana, constituida en la ciudad de Bogotá, median 
escrirura pública No. 3063 en la notaria Novena de Bogota, el dia 13 de junio de 1.90 

warg pública No. 2862 del 11 ae Junio de 1992 de la misma Notaria ¿ 

inseñtas el dia 26 de so de 1992, bajo el No. 376.128 del lioro 1X, sezún se desprez :de 

d ¡ existencia y Representación legal emitido por la Cámara de Comer 10 

o 
TERCERA: PODER o En cumplimiento de lo que dispone el Ácta de la Junta 
General Extraordi : cios No. 112 de la Compañia PRABYC INGENTEROS 

sa 1 

eN
 

po
 

% +
3
 Cr
 LD 

LTDA de feci de zsbrero € de 2 E cuya copla cemificada se adjunta como documento 
baoiitante. El señor CARL 9. BERTO BARBESI I PERDOMO en su calidad de 
Pepresentante Legal da ia Compañia PR C INGENEROS LTDA, nacionalidad 

ans, end ¡fic aco con la cé Sdula de ciudadanía número 14.202.308 de Ibagué 

confisre poder General amplio y suriciente como Apoderado General de la a compañia, 

sucursal EQ uador a favor del señor CARLOS ALBERTO BARBERÍ PERDOMO, de 
nacionalidad colombiana, con cédula número 14202303 DE lbagué por tiempo 
indefinido y con las siguientes arribuciones: Acruar como Representante Leza! Judicial y 
Escrajudicial de la compañia PRABYC INCENIEROS LTDA Sucursal Ecuador, con las 
más Sapa ficultado y amribuciones, como en cerscho se requiere, pare que pueda 

€ 

muni cnicipal. Asi también para que Sueda celebrar toda clase de actos, negocios O CONtratos, , 

que deban ejecutarse en Ja Republica del Ecuador y en relación con estos a ejercer las 
acciones que. 2 corresponde a la sociedad, cumpliendo con las ooligaciones contraldas, 
podrá demandar, contestar demandas, iransieir, someter el plerto a la decisión de árbitros, - 
interponer recursos, acruar pruebas, impugnar las mismas, desisur de las acciones 0 
recursos con amplias arribuciones, inclusiva las estipuladas en el Articulo 23 del código 
de procedimiento Civil Ecuaroriano. Para cumpli con este mandato el Apo oderado podra 
contrarar empleados, fijar sus salamos. establecer condiciones de trabajo. terminar 103 

contaros, facicir vumas Ce dinero, emitir Tecos, 2017 Y CErTar CUEntas En Danos 

aceptar obligaciones. emitir titulos de crédito, endosar o negociar COCUMEntos y protestar 
toda clase de ciculos. ororgar garantias reales, y firmer los respectivos documentos 2 
nombre de PRABYC INGENIEROS LTDA Sucursaf Ecuador. Finalmente cumpli y 

] ; decisiones de le Junta General de Socios. Se 
s jundicas estapiecidas entre el señor CARLOS 

Y 
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CARLOS ALBERTO BARBERI PERDOMO 
€C.C. 14.202 308 de Ibagué 
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profesio A matrícula 

cuarenta y dos del 

j
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protocolizo en € 

: actualmente a mi 

contenido en UNA 

GENERAL que 

LIMITADA, favor a 

PERDOMO.- Quito, 

A
 

Firmado). NOTARIO 

DOCTOR ENRIQUE DÍAZ 

protocolizó 

c
a
v
a
 

a
 

COPIA,   
- 

LOS en 

rotocolización. 

MN           
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_7ÓN DE PROTOCOLIZACION: 

ORTEGA 

cargo, 

- otorga 

- 
a 

CERTIFICADA, 

     

A petició 

zz DE GCRIJALVA,    
   

e 
número Tres 

ride O 
Colegio de Abogados de Pichincha, 

Registro de Escrituras Públicas 

el documento que 

referente 

la sociedad PRABYC INGENIEROS 

señor CARLOS ALRERTO BARBERI del 

DOS de MAYO del año DOS MIL DOS. - 

DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

BALLESTEROS. - 

ante mí, 

mismos lugar 

" 

Data 0 > 
“DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALZESTEROS 

AVO DEL CANTON QUITO 

 



  

-= En est fecha tomé nota al margen tv
 

escrituras matrices de PROTOCOLIZACION DE DOMICIL 

   

  

LA COMPAÑÍA PRABYC INGENIEROS LIMITADA y de PODER át , 

que otorga la compañía PRABYC INGENIEROS LIMITADA a ca 

del señor CARLOS ALBERTO BARBERTI PERDOMO, ambas de fecha 02 

de MAYO del 2002, la-Resolución ce la Superintendencia de 

Compañías número 02.0.13.1897 de fecha 23 de Mayo del 2002, 

que Califica de suficientes los documento s otorgados en el 

exterior y autoriza el estable imiento de la Sucurs ál en el 

Ecuador a la Compañía ¡extranjera "PRABYC INGENIEROS 

LIMITADA; y, califica de . suficiente el Poder otorgado a 

través de la Compañía a' favor del señor Carlos Alberto 

Barberi Perdomo, de nacionalidad colombiana .- Quito e, .28 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOS. 
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NS EPUBLICA DEL ECUADOR 

_
 

R > a ¡DENCIA DE COMPAÑIAS A 
siÚeRINTEND | 6 o DE 

RESOLUCIÓN No. 02.Q.1J. 2 E Z Ye | W 
ROBERTO SALGADO VALDEZ 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

  

acolizaciones efectuadas ante el Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano dg' Quito d 
jo 2 de mayo del 2002 (2), que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 dé la Ley d 

e añías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañia” extranjer 
RABYO INGENIEROS LIMITADA”, de nacionalidad colombiana; * 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, mediante Memorando Nc 

sc.J.DJCPTE.2002.238 de 22 de mayo del 2002, ha emitido informe favorable sobre la suficienci 

de los documentos presentados; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.01145 de 16 d. 

octubre del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y 
autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera “PRABYC 

INGENIEROS LIMITADA”, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las leye: 
ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado a través de la Compañía a favor del seño 
Carlos Alberto Barberi Perdomo, de nacionalidad colombiana. 

* ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER a) Que el Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano di 
- > Quito, tome nota dei contenido de esta Resolución al margen de las indicadas protocolizaciones, di 

fecha 2 de mayo del 2002 (2); -b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito e: 
cuyo cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en la: 

: protocolizaciones referidas y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten las razone: 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de periódicos de mayo 
circulación: en :el Distrito Metropolitano de Quito, el texto íntegro del Poder y un extracto de lo: 
documentos constantes en las protocolizaciones antes referidas. 

COMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las protocolizacione: 
referidas. : : 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito,    
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: a -7 Niye A de mr, iz 

T. 13770 LIZ SS se dé asi cumplimiento a lo dispuesto se 

E miema, de conformidad a lo estalienido 
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Dr. RAUL Qs; ón ke, e 

RESISTRADOR HEGANTIL 0 
CEL.CANTON QUITO ECU 
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CANTÓN QUITO 

ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS.-, que contienen los documentos AP e 

autorización del ESTABLECIMIENTO DE UNA SUCURSAL EN EL ECUADOR ge : 
la Compañía extranjera "PRABYC INGENIEROS LIMITADA" y del Pgber . 
conferido a través de la Compañía a favor del Señor CARLOS Aly 
BARBERI PERDOMO.- Se Hour Extracto $ para: scenservarlo por seis meses, a 

dispuesto en el ARTÍCULO. SEGUNDO de ls “citada resolución de conformidad! lo 
establecido en el Decreto, 3, des22 de: agosto. de 1975, ” publicado en el Registro 

A A 
DEL CANTÓN QUITO    

rán   
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032321, 

       

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

E LOS DOCUMENTOS EN BASE A LOS CUALES SE CONCEDE EL PERMISO PAR/ 

CGERAR EN EL ECUADOR A LA COMPANIA EXTRANJERA “ PRABYC INGENIERO: 
LTDA” 

Se comunica al público que la compañía extranjera “PRABYC INGENIEROS LTDA.”, fue 

autorizada por la Superintendencia de Compañías para operar en el Ecuador mediante 

Resolución No. 02.Q.14.1897, de 23 de mayo del 2002 y se la inscribió en el Registre 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de junio del 2002.   vent 4. Nacionalidad: colombiana 
"mida 

    

    
el Rá 2. Domicilio de la Sucursal en el Ecuador: Distrito Metropolitano de Quito 

rio ble 

ADOj 3. Actividad autorizada: La realización por cuenta propia o ajena, de proyectos, estudio: 
ejecución y construcción de toda clase de edificios, obras de urbanismo y prestación de: 
servicios en las ramas de la ingeniería y/o arquitectura.... 

4. Capital asignado: USD 2.000,00 dólares de los Estados Unidos de América. 

5. Representante en el Ecuador: Carlos Alberto Barberi Perdomo 

      

    

    

-  (AQUÍLA TRANSCRIPCION DEL PODER) 

S 

> 
Distrito Metropolitarío de Quito, 17 de junio del 2002 

i : 

Y NA Poe Salgado Valdez 7 
y INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. 

N PYVImta O) 
Ref. 212 

ay. 13770 
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EXPRESO DE GUAYAQUIL + JUEVES, 20 DE JUNIO DEL 2002 
    

  

    
     

      
a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

    

DE LOS DOCUMENTOS EN HASE A LOS CUALES SE CONCEDE El PERMISO PARA OPERAR EN EL 

ECUADORUA LÁ COMPAÑIA EXTRANJERA "PRAZYC INGEMIERHOS LTDA.” 

Se cormunica al público Que la compañia extranjera "PRABYC INGENIEROS LTDA,”, fue artorzada 

por ta Supenatendencia de Compañias pera operar sn »j Ecuador meciante Resolución No. 

0230,14,1397, us 23 de mayo del 2002 y se la inscnbiá en «sí Regrstro Marcantit del Distrito 

Metranotitana ca- Quito el 14 de junio del 2002. M 

1. Nacionalidad: colombiana 

2. Darmiedio ca la Sucurzas en ul Ecuador Distrito Metropolitana de Quito. 

2, Actividad autorizada: La reatiración der cuenta propia 9 ajena. de proyectos, estugiós ejecución 

y consiruccion de toda clase de ecificion, obras ds urbamsamma y prestación de serecios en ny 

ramas ce 12 ingenieria y/0 ISUUItTOCIUAA... 

«d.« Cacital asignada: USO 2,000,000 dolerea de los Estados indios de América. 

5.- Raprezentinte en aj Ecuador: Carios Alberto Barden Pargoma, 

AQUI LA TRANSCOHIPCION DEL PODEM 

Olxtrita Metropolitano de Quito, 17 de junig del 2202 

Dr. Roberto Salgado Validez . 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

PODER GENERAL 
PAMERA: OTORGANTE.- comparece el señor CARLOS ALSERTO BAABERL? PERDOMO, estada civii 

cxzaG9, de nacionalidad calombiaña, en 2u colioad ye ro orysenrtinte legal 0d la sociedad PRABYC 

HGEÉNIERCS LTDA, compañia cosomoiana con + amero de identificación tributaria 400.177,1£3-7, 
  sequn "9 ces-orenda del Cur ue Y ión logal de la compañia emitido 

por la Cagiara ca Comercia de Bogotá, que ss >qreqs como documento hatlliticie 2 13 presorite y 

zon dad legai y sufi cual en ye 1 para esta cias de 250308.   

SÉGUNOA: ANTECEDENTES... PRASTO INGEMIEROS LTDA, ex una persona junciza de nacionalidad 

colombiaria, Conatituca +n la csugas de Sogata, medgiarnte escrtiwa publica Mo, 3063 en la notana 

Novena de Bogota, sí día 1:3 de jua de 1991, aciareda por escritura pública Ho, 2852 det 11 de 

¡unea ds 1982 de la misma Hotana e inscntas ei dia 29 da agosto de 1992, sajo ei Ma, 278,123 del 

Miro EL segun 1e Y ¿el e de y Reor fegal por ta 

Cómiera de Comercio ca Baota Cojomoia. 

TERCERA: 2QO0ÉN GEMERAL.- Én cumoliementa de (Sa que sisoors + 1072 Ca la Jurta Gerardi 

Expaordinara de socios Mo, 112 de la Compañia PRABYC INQENIEROS UTDA.. de fecha 1 de lebmera 

de 2202. cue a0or certricada 39 aqiurta como docueneearto Aadilitz ers, El rervor CARLOS ALBERTO 

2ARBERI PÉRDOMO an 3u caudas de Arormuentarnte Lega ds la Compara PRASBYC MGEMEROS 

LTDA. nacoónaiktiad colorada, (dmuficaicas con iq cocula ds Ccuyaaciansa mumero 14202008 qe 

egue, confiere poosr Gerveraj srupdo y Suma A O ión la rol 

  

  

secuía nurmera 14202308 de ibagié dor Vempo marfinida y ona jan seuserias ADUANA 

¿cIMa" coma Aepreaywtmnta Cogat, Jucdicual y Extrnjeciicial de a competa PRASTC WQENFEROS 

LTDA, Sucuermal Ecumdos tes laa. suo cercas: Tica: yo an, CU. e dere sa 
reciuiera, para Qué pueda acipmr arta Cueicuior tondad de e Republica del Ecuador ya ves 

cual, 20 la cipal. Ane para quee puecia coletas toda cigma de acu, pregona. 

Q COMITETOS,, Qué Caty e) > en la Repita del Exa, y ee relación con extos 1 ejurcor tt 

  

  

ACHONES Sir las CcOrreaoona e 2 la sociedad, CUACINOO con ia OD COMIC, Dira: 

emáncar, contestar cemandas, Tang, someter e pero y la decimás de artwiroa, interpoiver 

MOCLESOA, ACTUA PAGAS. mougaze (las meras, Camstit de las socios 9 SOCUFTOS Con amplia 
atribuciones, mua (ax esOpuwaswcdas en e Ardouo 24 oe Código de Proosdimaeno Civ 

Ecetronana, Para cumolr con este el Apord pork ic Tr mae   

  

  

  

Boques y cs la Natera Sextz de Sogocá. ATA A 
a A o. .. 

  
  

  
de 
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Sm Ó OCTAVA O 
mE CciML a LEY NOT A DOY FE que 

n 
qa MA! 
Ac Ación ANTECEDE esta conforme 

. que . 

e fue presentado. 

ima QS _l- Foja(s) Jui!=5) 

RAE 

  

    

    > ELLAS 

Diaz Saliesteros    
   

  

RAZÓN ' DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora 

ALBA LUCÍA ORTEGA DE GRIJALVA, portadora de la 

matrícula profesional número Tres mil doscientos 

cuarenta y dos del Colegio de Abogados de Pichincha, 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

actualmente a mi cargo, el documento que antecede, 

contenido en OCHO fojas útiles, referente al PODER 

GENERAL que otorga PRABYC INGENIEROS LIMITADA a favor 

del señor CARLOS ALBERTO BARBERI PERDOMO Quito, a 

VEINTE Y CUATRO de JUNIO del año DOS MIL DOS.- 

Firmado) .- NOTARIO ' DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, 

DOCTOR ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS. 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y 
Sellada en los mismos lugar y fecha de su 
Protocolización.- 

Y 

IAS 
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3 t y DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, $ > | 4 

¡DENTIFICACION Y CEDULACION d t Po 

ceouaoe IDENTIDAD y, 171964695-0 
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mil dos (2002), el señor CARLOS ALBERTO  BARBERI 

PERDOMO, en Calidad de Apoderado General de la 
2 
3 compañía colombiana PRABYC INGENIEROS LIMITADA, 

q 4 sucursal Ecuador, otorgó una delegación de poder 

5 general a favor de la señorita CAROLINA BALMASEDA PUPO 

6 y “del señor DIEGO PRADA CORREA. La mencionada 

7 delegación de poder fue otorgado ante el Notario 

g Décimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Enrique Díaz 

Y9 Ballesteros, el mismo que fue inscrito el trece (13) 

10 de noviembre del año dos mil dos (2002), en el 

11 Registro Mercantil del Cantón  Quito.- TERCERA . - 

12 REVOCATORIA DE DELEGACION DE PODER GENERAL.= El señor 

13 CARLOS ALBERTO BARBERI PERDOMO, en calidad de 

Ju Apoderado General de la compañía colombiana PRABYC 

ds INGENIEROS LIMITADA, sucursal Ecuador, revoca la 
. , 

*P 16 delegación de poder general otorgado a favor de la 

17 señorita CAROLINA BALMASEDA PUPO,, delegación de poder 

18 que se encuentra mencionado en la cláusula anterior. 

1 19 Sin embargo se deja aclarado que queda vigente la 

20 delegación de poder a favor del señor DIEGO PRADA 

21 CORREA, en los mismos términos y condiciones señalados 

2 en la escritura de delegación de poder mencionada 

23 anteriormente. Usted, Señor Notario, se servirá 

4 agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

25 validez de este instrumento público.- HASTA AQUI LA      
   

26 MINUTA copiada textualmente.- El compareciente a 

27 fatifica la minuta firmada por el abogado RA O 

Riquelme Cárdenas afiliado al Colegio de Abogados ¡$e K 3 NN ; 
LA So 

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA Bo Y 

 



GPPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en 

Quito, a dieciocho de mayo del dos mil cinco.- 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    
Quito, bajo el número siete mil setecientos treinta.. ' 

Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere 

y leída que le fue al compareciente, por mi el 

Notario, este se afirma y ratifica en todo  osu 

contenido, firmando para constancia junto conmigo, en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

Ñ N 

AUN 
CARLOS ALBERTO BARBERI PERDOMO 

Apoderado General 

PRABYC INGENIEROS LIMITADA 

lo 
Dr. Sebartión Valdiuizio 

MOTARLO VIQESIMO CUARTO 

Guiro 

otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta NOVENA 

   

    

IST TN 

/ Lebu ON 
il E 
3 

ds ” 

Pr. Sebastián Valdivieso Cueva 5 E 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO ”, ! 

QuiTO 
E », 

ELO E 

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 4 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

A RO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1992 del Registro 

Mercantil de catorce de junio de dos mil dos, a fs. 1710, Tomo 133 y 3809 del Registro 

Mercantil de trece de noviembre de dos mil dos, a fs. 3336 vta., Tomo 133.- Queda archivada 

la OCTAVA copia certificada de la Escritura Pública otorgada el tres de junio del año dos 

mil cuatro, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, referente a la Revocatoria a la Delegación de Poder 
que el Apoderado General de la Compañía Extranjera "PRABYC INGENIEROS LTDA.", 

confirió a la Señora CAROLINA pa PUPO.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la resolución e sal El a 

NOVENTA Y NUEVE del AT mE] M RAÑÍAS DE QUITO de 08 de 
noviembre de 2.007.- QÉ SS de E 

REGISTRADOR ¿' | o 
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